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PREAMBULO 

 

La regulación de Aviación Civil RAC 05, tiene como finalidad regular  el uso de las unidades de medida 

que han de utilizarse  y aplicarse en las comunicaciones aéreas y terrestres. 

 

Ha sido elaborado con base  al Anexo 5 de la OACI, quinta edición de julio 2010 “Unidades de Medida 

que se emplearán en las operaciones aéreas y terrestres”. Se ha seguido una metodología estricta, 

rigurosa y sistemática que permita establecer siempre controles de conformidad con el documento 

base.  

 

También se consideraron   otras disposiciones, entre estas, las siguientes: 
 

Decreto número 78-2005 del Congreso de la República de Guatemala, la cual entró en vigencia el 

ocho de diciembre del año dos mil cinco, Ley del Sistema Nacional de Calidad, Norma Guatemalteca 

obligatoria de la Comisión Guatemalteca de Normas. 

Artículo 20 del Decreto 2-89 Ley del Organismo Judicial, reformado por el artículo 88 del decreto 78-

2005 el cual establece: Artículo 20. “Sistema Internacional de Unidades. El Sistema Internacional de 

Unidades (SI) es el sistema oficial de uso obligatorio en todo el territorio nacional.” 

Y the International System of Units (SI), octava edición 2006, publicada por The International Bureau 

of Weights and Measures (BIPM). 
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CAPITULO 1 

SECCION PRIMERA 

 

Definiciones. 
A los efectos de esta Regulación, los términos y las unidades de medida que han de emplearse en la 

Aviación Civil en operaciones aéreas y terrestres tienen el significado siguiente: 
 

Actuación Humana: Capacidades y limitaciones humanas que repercuten en la seguridad y 
eficiencia de las operaciones aeronáuticas. 

 

Amperio (A): El amperio es la intensidad de corriente constante que mantenida en dos conductores 
paralelos, rectilíneos, de longitud infinita, de sección circular despreciable y situados a una distancia 

de 1 m el uno del otro en el vacío, produce entre estos conductores una fuerza igual de 2 x10 -7 
newton por metro de longitud. 

 

Becquerel (Bq): La actividad de un radionúclido que sufre una transición nuclear espontánea por 
segundo. 

 
Candela (cd): La candela es la intensidad luminosa, en dirección perpendicular, de una superficie 

de 1/600 000 metro cuadrado de un cuerpo negro, a la temperatura de solidificación del platino, a la 

presión de 101 325 newtons por metro cuadrado. 
 

Coulomb (C): La cantidad de electricidad transportada en 1 segundo por una corriente de 1 amperio. 
 

Estereorradián (sr): El estereorradián es el ángulo sólido que teniendo su vértice en el centro de 
masa de una esfera, delimita sobre la superficie esférica correspondiente a un área igual a la de un 

cuadrado que tiene como lado el radio de la esfera. 

 
Faradio (F): El Faradio es igual a la capacitancia de un condensador por la cual la carga de 1 

Coulomb produce en el condensador una tensión de 1V. 
 

Grado Celsius (ºC): Nombre especial con que se designa la unidad kelvin para utilizarla en la 

expresión de valores de temperatura Celsius. 
 

Gray (Gy): La energía entregada por radiación ionizante a una masa de materia correspondiente a 
1 julio por kilogramo. 

 
Henrio (H): La inductancia de un circuito cerrado en el cual se produce una fuerza electromotriz de 

1 voltio cuando la corriente eléctrica en el circuito varía uniformemente con una cadencia de 1 

amperio por segundo. 
 

Hertz (Hz): Es la frecuencia de un fenómeno periódico cuyo período es de 1 segundo. 
 

Joulio (J): Trabajo efectuado por una fuerza de 1 N al trasladar el punto aplicado a 1 m de distancia 

en dirección de la acción de la fuerza. 
 

Kelvin (K): El kelvin, unidad de temperatura termodinámica, es la fracción 1/273.16 de la 
temperatura termodinámica del punto triple del agua. 

 
Kilogramo (Kg): El kilogramo es igual a la masa del prototipo internacional del kilogramo. 
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Litro (L): Un litro es igual a 1 dm3 (decímetro cúbico). 
 

Lumen (lm): Flujo luminoso emitido en un ángulo sólido de un estereorradián por una fuente 
puntual que posee una intensidad uniforme de 1 candela. 

 
Lux (lx): Iluminación producida por un flujo luminoso de 1 lumen distribuido uniformemente sobre 

una superficie de 1 metro cuadrado. 

 
Metro (m): Distancia que la luz recorre en el vacío en 1/299 792 458 de segundo. 

 
Milla Náutica (NM): La longitud exactamente igual a 1 852 m. 

 

Mol (mol): Cantidad de sustancia de un sistema que contiene tantas entidades elementales como 
átomos existen en 0,012 kg de carbono 12. 

 
Newton(N): Fuerza que, aplicada a un cuerpo que posee una masa de 1 kilogramo produce una 

aceleración de 1 metro por segundo al cuadrado. 

 
Nudo (kt): Velocidad igual a una milla náutica por hora. 

 
OHM (Ω): Resistencia eléctrica entre dos puntos de un conductor cuando una diferencia de potencial 

de 1 voltio, aplicada entre estos dos puntos, produce en ese conductor una corriente de 1 amperio, 
no siendo el conductor fuente de fuerza electromotriz alguna. 

 

Pascal (Pa): Presión o tensión de 1 N por metro cuadrado. 
 

Pie (ft): La longitud exactamente igual a 0.3048 m. 
 

Radián (rd): Ángulo plano entre dos radios de un círculo que corta, sobre la circunferencia, un arco 

de longitud igual al radio. 
 

Segundo (s): El segundo es la duración de 9 192 631 770 períodos de la radiación correspondiente 
a la transición entre dos niveles hiperfinos del estado fundamental del átomo de cesio 133 en estado 

normal. 
 

Siemens (S): Conductancia eléctrica de un conductor en el cual se produce una corriente de 1 

amperio por una diferencia de potencial eléctrico de 1 voltio. 
 

Sievert (Sv): Unidad de dosis de radiación equivalente que corresponde a 1 J/kg. 
 

 

Temperatura Celsius (tºc): La temperatura Celsius es igual a la diferencia tºc=T-T0 entre dos 
temperaturas termodinámicas T y T0 =273.15 kelvin. 

 
Tesla (T): Densidad de flujo magnético dada por un flujo magnético de 1 weber por metro cuadrado. 

 

Tonelada Métrica (t): La masa igual a 1000 kg. 
 

Vatio (W): El watt es igual a la potencia necesaria para producir un trabajo de 1 J en el tiempo de 
1 s. 
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Voltio (V): El voltio es igual a la tensión eléctrica que se produce en un circuito eléctrico por una 

corriente directa de 1 A y la potencia de 1W. 

 

Weber (Wb): El weber es igual al flujo magnético que al ser disminuido hasta cero produce en el 
circuito de la bobina de excitación la circulación de una cantidad de electricidad de 1 C si la resistencia 

del circuito es de 1Ω. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. 

 

Abreviaturas: 

 
A los efectos de esta Regulación, las abreviaturas siguientes significan: 

 

BIPM: International Bureau of Weights and Measures 
 

CGPM: Conferencia General de Pesos y Medidas. 
 

COGUANOR: Comisión Guatemalteca de Normas 

 
SI: Sistema Internacional de Unidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 12  

 

CAPÍTULO 2.  

 

GENERALIDADES 

 

2.1 La presente regulación se aplica en todos los aspectos relacionados con las operaciones aéreas y 
terrestres de la Aviación Civil en la República de Guatemala. 

 
2.2 Se emplean unidades de medida de carácter permanente del Sistema Internacional de Unidades 

(SI) y otras unidades de medida permitidas temporalmente, de uso internacional, que no pertenecen 
al SI. 

 

2.3 En las operaciones de la aviación civil, las unidades secundarias que no pertenecen al SI, 
enumeradas en la tabla 3-3 del Apéndice 3 de la presente regulación, se utilizarán hasta tanto no 

exista la disposición de la terminación de su uso. 
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CAPÍTULO 3.   

APLICACIÓN NORMALIZADA DE LAS UNIDADES DE MEDIDA. 

 

3.1 Unidades SI 

 

3.1.1 El Sistema Internacional de Unidades, preparado y actualizado por la CGPM, se utiliza, para la 

República de Guatemala, como sistema normal de unidades de medida en todos los aspectos de las 
operaciones aéreas y terrestres de la aviación civil nacional e internacional. 

 

3.1.2  Se utilizarán los prefijos y símbolos que figuran en la tabla 3-1 del apéndice 5 de la presente 
Regulación, para componer los nombres y los símbolos de los múltiplos y submúltiplos decimales de 

las unidades SI. 
(CCA-RAC-05-3.1.2) 

 

3.2 Unidades Ajenas al Sistema Internacional 

 
3.2.1 Unidades ajenas al SI para uso permanente junto con el sistema SI. 

 

Las unidades ajenas al SI que figuran en la tabla 3-2 del apéndice 5 de esta regulación, se utilizarán 
bien sea en lugar de las unidades del SI o junto con ellas, en calidad de unidades primarias de 

medición, aunque únicamente como se especifica en la tabla 3-4 del apéndice 5. 
 

3.2.2 Otras unidades permitidas temporalmente con carácter opcional junto con el sistema SI. 
 

Se permite el uso temporal de las unidades de medida que no pertenecen al SI que figuran en la 

tabla 3-3 del apéndice 5, aunque únicamente para las magnitudes que figuran en la tabla 3-4 del 
mismo apéndice. 

 

3.3 Aplicación de Unidades Específicas 

 
3.3.1 La aplicación de unidades de medida para ciertas magnitudes que se utilizan en las operaciones 

aéreas y terrestres, estarán de acuerdo con la tabla 3-4 del apéndice 5 de la presente regulación. 
 

3.3.2 Las organizaciones (COA, CO, Centros de Instrucción, Talleres, etc.), que están relacionadas 

con la Aviación Civil deben  establecer medios y disposiciones para el diseño, procedimiento e 
instrucción aplicable a las operaciones en el ámbito en el que se utilicen unidades de medidas 

específicas normalizadas y otras ajenas al SI, o en la transición entre ámbitos que utilicen diferentes 
unidades, teniendo debidamente en cuenta la actuación humana. 

 
 

 

 
 

Intencionalmente en blanco 
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CAPÍTULO 4.   

TERMINACIÓN DEL USO DE LAS UNIDADES OPCIONALES AJENAS AL SI. 

 

4.1 Las unidades que no pertenecen al sistema SI y que figuran en la Tabla 3-3 del apéndice 5, se 
han conservado temporalmente para utilizarlas como unidades opcionales, debido a su amplia 

difusión y para evitar los posibles problemas de seguridad operacional que podrían surgir, debido a 
la falta de coordinación internacional en cuanto a la terminación de su uso.  

 
En tanto el Estado de Guatemala mantenga vigente estas unidades de medida, las mismas figurarán 

en este capítulo, con carácter de regulación. 

 
Cualquier procedimiento especial relacionado con la terminación de unidades específicas se 

comunicará por separado. 
  

4.2 La utilización, en las operaciones de la Aviación Civil Internacional, de las unidades opcionales 

que no pertenecen al sistema SI enumeradas en la Tabla 3-3 del apéndice 5, se dará por terminada 
en las fechas que se indican en la Tabla 4-1. 

 

Tabla 4-1. Fechas de terminación de las unidades opcionales ajenas al SI 

 
 

Unidad opcional 
ajena al SI 

Fecha de 
terminación 

 

Nudo No se ha fijado fecha 
(a) 

Milla Náutica No se ha fijado fecha 

(a) 

Pie No se ha fijado fecha 

(b) 

 

a) No se ha fijado todavía la fecha de terminación del uso de la milla nautica y del nudo. 

 

b) No se ha fijado aún la fecha de terminación del uso del pie. 

 

 

 

 

 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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APENDICE 1 

RAC 05 

 

TIEMPO UNIVERSAL COORDINADO 

 

a) El Tiempo Universal Coordinado (UTC) ha sustituido a la Hora Media de Greenwich (GMT) 
como norma internacional aceptada para fijar la hora. Es la base en muchos Estados para 

fijar la hora civil y se utiliza también en todo el mundo para las radiodifusiones de señales 

horarias empleadas en la aviación. Organismos tales como la Conferencia General sobre 
Pesas y Medidas (CGPM), el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR) 

y la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (WARC) recomiendan el 
empleo del UTC. 

 

b) Toda medición del tiempo se basa en la duración de la rotación aparente del sol. Sin embargo, 
ésta es una cantidad variable que depende, entre otras cosas, de dónde se haga la medición 

en la tierra. El valor medio de esa duración, basado en las mediciones hechas en varios 
lugares de la tierra, se conoce como Tiempo Universal. Existe una escala de tiempo diferente 

basada en la definición del segundo y conocida con el nombre de Tiempo Atómico 

Internacional (TAI). La combinación de estas dos escalas da como resultado el Tiempo 
Universal Coordinado (UTC), el cual consiste en el TAI ajustado en la medida necesaria 

mediante segundos intercalados hasta obtener una buena aproximación (siempre inferior a 
0,5 segundos) al Tiempo Universal. 

 

 

 

 

 

 

 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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APENDICE 2 

RAC 05  

 

PRESENTACIÓN DE LA FECHA Y LA HORA EN FORMA EXCLUSIVAMENTE NUMÉRICA. 

 

En las Normas 2014 y 3307 de la Organización Internacional de Normalización (ISO), se describen 

en detalle los procedimientos para escribir la fecha y la hora en forma exclusivamente numérica y, 
en adelante, el Estado de Guatemala empleará dichos procedimientos en sus documentos cuando lo 

considere apropiado. 
 

 

a) Presentación de la fecha 
 

Cuando las fechas se presentan en forma exclusivamente numérica, la Norma 2014 de la ISO 
establece que el orden que se debe seguir es el de año-mes-día. Los elementos que constituyen la 

fecha deberían ser: 
 

(i) cuatro cifras para representar el año; no obstante, pueden omitirse las cifras que 

corresponden al “siglo” cuando no haya posibilidad de confusión.  
 

Durante el período de familiarización con el nuevo formato, tiene sentido utilizar estas 
dos cifras para dejar bien en claro que se está empleando la nueva secuencia de los 

elementos de la fecha; 

 
(ii) dos cifras para representar el mes;  

 

(iii) dos cifras para representar el día. 

 

 
Cuando se considere necesario separar los elementos para facilitar la comprensión visual, la única 

separación que se debe emplear es un espacio o un guión. 
 

 

 
Por ejemplo, el 25 de agosto de 1983 puede escribirse de la siguiente manera: 

 
19830825 ó 830825 

 

ó 1983-08-25 ó 83-08-25 
 

ó 1983 08 25 ó 83 08 25 
 

Es importante recordar que la secuencia ISO se debe utilizar solamente cuando se emplee una 
presentación totalmente numérica. Las presentaciones que emplean una combinación de cifras y 

palabras se pueden seguir utilizando si resulta necesario (por ejemplo, 25 de agosto de 1983). 
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b) Presentación de la hora 
 

Cuando la hora del día se haya de escribir en forma exclusivamente numérica, la Norma 3307 de la 
ISO establece que la secuencia sea la de horas-minutos-segundos. 

 
Dentro del sistema horario de 24 horas, la hora debe representarse por medio de dos cifras que se 

extienden del 00 al 23, y éstas pueden ir seguidas de, o bien una fracción decimal de la hora o bien 

el número de minutos y segundos. Cuando la presentación de la hora se haga mediante un número 
decimal, se debe emplear un elemento separador decimal normal, seguido del número de cifras 

necesarias para facilitar la exactitud requerida. 
 

De igual modo, los minutos deben representarse por medio de dos cifras del 00 al 59, seguidas de 

una fracción decimal de minuto o el número de segundos. 
 

Los segundos deben representarse por medio de dos cifras del 00 al 59, seguidos, de ser necesario, 
de una fracción decimal de segundo. 

 

Cuando sea necesario facilitar la comprensión visual deberían emplearse dos puntos para separar las 
horas de los minutos y los minutos de los segundos. Por ejemplo, las 3 horas 20 minutos y 18 

segundos de la tarde podrían expresarse de la siguiente forma: 
 

 
152018 ó 15:20:18 en horas, minutos y segundos 

 

ó 1520.3 ó 15:20.3 en horas, minutos y fracción decimal de un minuto 
 

ó 15.338 en horas y fracción decimal de una hora. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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APENDICE 3  

RAC 05 

FACTORES DE CONVERSIÓN 

 

1. Generalidades  

1.1 La lista de factores de conversión que figura en este Adjunto se ha establecido para expresar los 

equivalentes de diferentes unidades de medición como múltiplos numéricos de unidades SI.  

 

1.2 Los factores de conversión se presentan de modo que sea fácil adaptarlos para la presentación 

visual de computadora y para la transmisión de datos electrónicos. Los factores se escriben como 

número mayor que la unidad e inferior a 10, con seis decimales o menos. A continuación del 

número va la letra E (exponente), el signo más o el signo menos y dos dígitos que indican la 

potencia de 10 por la cual hay que multiplicar el número con el fin de obtener el valor correcto. 

Por ejemplo:  

 
 

3,523 907 E – 02 es 3,523 907 × 10-2 ó 0,035 239 07 
 

De un modo análogo, 
 

3,386 389 E + 03 es 3,386 389 × 103 ó 3 386,389 

 
 
1.3 Un asterisco (*) colocado a continuación del sexto decimal indica que el factor de conversión es 

exacto y que todos los dígitos siguientes son ceros. Si se indican menos de seis decimales, quiere 

decir que no se justifica una precisión mayor.  
 
 
1.4 Otros ejemplos del uso de las tablas:  

 

 
Para convertir    a  Multiplíquese por: 

 

 
Libra-fuerza por pie cuadrado Pa  4,788 026 E + 01 

 
 Pulgada    m  2,540 000*E - 02 

 
 
Donde: 

1 lbf/pie² = 47,880 26 Pa 
 

1 pulgada = 0,025 4m (exactamente) 
 

  



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 19  

 

 

2. Factores que no figuran en la lista  

 

2.1 Los factores de conversión de unidades compuestas que no figuran en la tabla pueden deducirse 

fácilmente de los números indicados en la lista, mediante sustitución de las unidades convertidas, 

del modo siguiente:  

 
 

Ejemplo: Para hallar el factor de conversión de lb · pies/s a kg · m/s: 
 

 
en primer lugar conviértase 
  

1 libra a 0,453 592 4 kg  
1 pie a 0,304 8 m 

 
y después sustitúyase: 
  

(0,453 592 4 kg) × (0,304 8 m)/s = 0,138 255 kg . m/s 
 

Siendo el factor 1,382 55 E – 01. 
 

 
 

 
 

 

 
 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 22  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 23  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 24  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 25  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 26  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 27  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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 Apéndice 4  RAC 5 

GUÍA SOBRE LA APLICACIÓN DEL SI 
 

 

1. Introducción  

 

1.1 El Sistema Internacional de Unidades es un sistema completo y coherente que comprende tres 

clases de unidades:  

 

a) unidades fundamentales;  

 

b) unidades suplementarias; y  

 

c) unidades derivadas.  

 

1.2 El SI se basa en siete unidades para otras tantas dimensiones independientes, que figuran en 
la Tabla B-1.  

 

1.3 Las unidades suplementarias del SI figuran en la Tabla B-2 y pueden considerarse como 

unidades fundamentales o como unidades derivadas.  

 
 

Tabla B-1.  Unidades fundamentales SI 

 

 Magnitud Unidad Símbolo 
    

 cantidad de materia mol mol 

 corriente eléctrica amperio A 
 intensidad luminosa candela cd 

 longitud metro m 

 masa kilogramo kg 
 temperatura termodinámica kelvin K 

 tiempo segundos s 

    
 
 
 
 
 
 
 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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Tabla B-2.  Unidades suplementarias SI 

 

 Magnitud Unidad Símbolo 
    

 ángulo plano radián rad 

 ángulo sólido estereorradián sr 

    
 
 

1.4 Las unidades derivadas del SI se forman combinando unidades fundamentales, unidades 

suplementarias y otras unidades derivadas, de acuerdo con las relaciones algebraicas entre 

las magnitudes correspondientes. Los símbolos para las unidades derivadas se forman con 

los signos matemáticos de multiplicación, división y utilizando exponentes. Las unidades SI 

derivadas que poseen nombres y símbolos especiales figuran en la Tabla B-3. 
 

Nota.— En la Tabla 3-4 se indica la aplicación de las unidades derivadas que figuran en la Tabla 

B-3 y de otras unidades comunes, en las operaciones de la aviación civil internacional. 

 

Tabla B-3.  Unidades SI derivadas que poseen nombre especial 

 

 Magnitud Unidad Símbolo Derivación 
     

 actividad de los radionúclidos becquerel Bq l/s 

 cantidad de electricidad, carga eléctrica coulomb C A · s 

 capacidad eléctrica faradio F C/V 

 conductancia eléctrica siemens S A/V 

 densidad de flujo magnético tesla T Wb/m2 

 dosis absorbida (radiación) gray Gy J/kg 

 dosis equivalente (radiación) sievert Sv J/kg 

 energía, trabajo, cantidad de calor julio J N · m 

 flujo luminoso lumen lm cd · sr 

 flujo magnético weber Wb V · s 

 frecuencia (de un fenómeno periódico) hertz Hz l/s 

 fuerza newton N kg · m/s2 

 iluminancia lux lx lm/m2 

 inductancia henrio H Wb/A 

 potencia, flujo radiante vatio W J/s 

 presión, tensión mecánica pascal Pa N/m2 

 resistencia eléctrica ohmio Ω V/A 

 tensión eléctrica, diferencia de potencial, fuerza electromotriz voltio V W/A 
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1.5 El SI es una selección racional de unidades del sistema métrico que individualmente no son 
nuevas. La ventaja mayor del SI es que existe únicamente una unidad para cada magnitud 
física — el metro para la longitud, el kilogramo (en lugar del gramo) para la masa, el segundo 
para el tiempo, etc.  
 
De estas unidades elementales o fundamentales, derivan las unidades para todas las demás 
magnitudes mecánicas. Estas unidades derivadas se definen mediante relaciones simples 
como: velocidad igual a régimen de variación de la distancia; aceleración igual a régimen de 
variación de la velocidad; fuerza igual a masa por aceleración; trabajo o energía igual a fuerza 
por distancia; potencia igual a trabajo realizado por unidad de tiempo, etc.  
 
Algunas de estas unidades tienen únicamente nombres genéricos, por ejemplo, metro por 
segundo para el caso de la velocidad; otras poseen nombres especiales, como newton (N) 
para la fuerza, julio (J) para el trabajo o la energía, vatio (W) para la potencia. Las unidades 
SI de fuerza, energía y potencia, son invariables ya se trate de un proceso mecánico, 
eléctrico, químico o nuclear. Una fuerza de 1 newton aplicada en una distancia de 1 metro 
puede producir 1 julio de calor, que es una magnitud idéntica a la que puede producir 1 vatio 
de potencia eléctrica en 1 segundo. 

 
1.6 Además de las ventajas resultantes del empleo de una sola unidad SI para cada magnitud 

física, está la comodidad de utilizar un juego de símbolos y abreviaturas individuales y bien 

definidos. Estos símbolos y abreviaturas eliminan la confusión que puede surgir de las 

prácticas corrientes en diferentes disciplinas, tales como el uso de “b” tanto para el bar, que 
es una unidad de presión, como para el barn, que es una unidad de superficie.  

 
1.7 Otra ventaja del SI es que conserva la relación decimal entre múltiplos y submúltiplos de las 

unidades básicas para cada magnitud física. Se establecen prefijos para designar múltiplos y 

submúltiplos de las unidades, que van desde “exa” (1018) hasta “atto” (10-18) para mayor 
comodidad de la expresión oral y escrita. 

 

1.8 Otra gran ventaja del SI es su coherencia. Las unidades podrían seleccionarse 

arbitrariamente, pero si se establecieran unidades independientes para cada categoría de 

magnitudes comparables entre sí, los factores numéricos de las ecuaciones parecerían 
provenir de una escala diferente de valores. Con todo, es posible y en la práctica resulta más 

conveniente, seleccionar un sistema de unidades de modo que las ecuaciones establecidas 
con valores numéricos, inclusive los factores numéricos, posean exactamente la misma forma 

que las ecuaciones correspondientes efectuadas con magnitudes. Un sistema de unidades 

determinado de este modo se designa como coherente con respecto al sistema de 
magnitudes y ecuaciones en cuestión. Las ecuaciones entre unidades de un sistema de 

unidades coherentes contiene como factor numérico únicamente el número 1. En un sistema 
coherente, el producto o cociente de dos magnitudes unitarias cualesquiera es la unidad de 

la magnitud resultante. Por ejemplo, en un sistema coherente, la superficie unitaria resulta 
de la multiplicación de la longitud unitaria por la longitud unitaria; la velocidad unitaria resulta 

de la división de la longitud unitaria por el tiempo unitario y la fuerza unitaria resulta de la 

multiplicación de la masa unitaria por la aceleración unitaria.  
 

Nota.— En la Figura B-1 se ilustra la relación existente entre las unidades del SI. 
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2. Masa, fuerza y peso 

 

2.1 La excepción principal del SI con respecto al sistema gravimétrico de unidades métricas de 
uso en la tecnología, consiste en la diferenciación explícita de las unidades de masa y de 

fuerza. En el SI, la designación kilogramo se limita a la unidad de masa y no ha de emplearse 
la designación kilogramo-fuerza (en la cual frecuentemente se comete el error de omitir el 

sufijo fuerza). En su lugar se utiliza la unidad SI de fuerza, que es el newton. Del mismo 

modo, se utiliza el newton y no el kilogramo-fuerza para formar unidades de fuerza derivadas, 
por ejemplo, presión o tensión mecánica (N/ m2 = Pa), energía (N · m = J), y potencia (N · 

m/s = W).   
 

2.2  Existe mucha confusión en el empleo del término peso como magnitud que puede significar 

fuerza, o bien masa. En el uso común, el término peso significa casi siempre masa; por lo 
tanto, cuando se habla del peso de una persona, la magnitud que se alude es la masa. En la 

ciencia y en la tecnología, el término peso generalmente ha significado la fuerza que, aplicada 
a un cuerpo, le impartiría una aceleración igual a la aceleración local en caída libre. El adjetivo 

“local” en la frase “aceleración local en caída libre” generalmente ha significado 
emplazamiento en la superficie de la tierra; en este contexto, la “aceleración local en caída 

libre” posee el símbolo g (designado a veces como “aceleración de la gravedad”), cuyos 

valores difieren en más de 0,5% en diferentes puntos de la superficie de la tierra, y 
disminuyen a medida que aumenta la distancia con respecto a la tierra. Por lo tanto, como 

el peso es una fuerza = masa × aceleración debida a la gravedad, el peso de una persona 
depende del lugar en que se encuentre, lo que no sucede con la masa. Una persona que 

posea una masa de 70 kg puede experimentar en la tierra una fuerza (peso) de 686 newtons 

(≈155 lbf) y solamente una fuerza (peso) de 113 newtons (≈22 lbf) en la luna. Debido al 
uso doble del término peso como magnitud, debería evitarse esta designación de peso en el 

uso tecnológico, salvo en las circunstancias en que su significado resulte totalmente 
inequívoco. Cuando se utilice ese término, importa saber si se hace referencia a la masa o a 

la fuerza y utilizar correctamente las unidades SI, que correspondan, o sea, el kilogramo para 

la masa o el newton para la fuerza.  
 

2.3 Al determinar la masa con una balanza o báscula, interviene la gravedad. Cuando se utiliza 
una masa patrón para pesar la masa que se mide, se elimina el efecto directo de la gravedad 

en ambas masas, aunque por lo general no se evita el efecto indirecto debido a la flotabilidad 
del aire o de otros fluidos. Al utilizar una balanza de resortes, la masa se mide de un modo 

indirecto, ya que el instrumento responde a la fuerza de la gravedad. Esas balanzas pueden 

calibrarse en unidades de 
masa, si la variación en cuanto a aceleración de la gravedad y las correcciones por flotabilidad 
no afectaran mucho su uso. 
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3. Energía y momento de torsión 

 

3.1 El producto vectorial de fuerza y brazo de momento se designa comúnmente por la unidad 
newton metro. Esta unidad de momento flector o momento de torsión causa confusiones con 

la unidad de energía, que también es el newton metro. La relación con la energía se 
esclarecería si el momento de torsión se expresara como newton metro por radián, ya que 

el producto del momento de torsión y de la rotación angular es energía: 

 
(N · m/rad) · rad = N · m 

 
3.2 Si se mostraran los vectores, la diferencia entre energía y momento de torsión sería evidente, 

ya que la orientación de la fuerza y la longitud son diferentes en los dos casos. Es importante 

tener en cuenta esta diferencia cuando se utilicen el momento de torsión y la energía; el julio 
no debería utilizarse nunca para expresar el momento de torsión. 

 

4. Prefijos SI 

 
4.1 Selección de prefijos 

 
 

4.1.1 En general, los prefijos SI deberían utilizarse para indicar órdenes de magnitud, 
eliminando de este modo los dígitos no significativos y los ceros iniciales en las fracciones 

decimales, con lo cual se deja abierta la posibilidad de una notación en potencias de 10, que 

se prefieren en los cálculos. Por ejemplo: 
 

12 300 mm resulta 12,3 m 
 

12,3 × 103 m resulta 12,3 km 

 
0,001 23 μA resulta 1,23 nA 

 
4.1.2 Al expresar una magnitud entre un valor numérico y una unidad, los prefijos deberían 

seleccionarse preferentemente de modo que el valor numérico se encuentre entre 0,1 y 1 
000. Para reducir la diversidad al mínimo, se recomienda utilizar los prefijos que representen 

potencias de 1 000. Sin embargo, en los casos siguientes puede resultar útil proceder de otro 

modo: 
 

 
a) al expresar superficie y volumen, puede ser necesario utilizar los prefijos hecto, deca, 

deci y centi; por ejemplo, hectómetro cuadrado, centímetro cúbico; 

b) en las tablas de valores de la misma magnitud, o al tratar de esos valores dentro de un 
contexto dado, por lo general es preferible utilizar siempre el mismo múltiplo de unidad; 

y 
c) en el caso de ciertas magnitudes de aplicación en casos particulares, comúnmente se 

utiliza siempre el mismo múltiplo. En los planos de la técnica mecánica, por ejemplo, se 

utilizan los hectopascales para los reglajes de altímetro y los milímetros para las 
dimensiones lineales, aunque esos valores se encuentren más allá de la gama de 0,1 a 

1 000. 
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4.2 Prefijos en las unidades compuestas (*) 
 

Se recomienda que se utilice un solo prefijo al formar cualquier múltiplo de una unidad compuesta. 
Normalmente debería agregarse el prefijo a la unidad en el numerador. Se presenta una excepción 

cuando una de las unidades es el kilogramo. 
 

Por ejemplo: 

 
V/m, no mV/mm; MJ/kg, no kJ/g 

 
(*) Unidad compuesta es la unidad derivada que se expresa mediante dos o más unidades, o sea 
que carece de nombre individual simple. 
 
 
 
  



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 34  

 

 
4.3 Prefijos compuestos 

 

No han de utilizarse prefijos compuestos, formados por yuxtaposición de dos o más prefijos 

SI. Por ejemplo: 
 

1 nm no 1mμm; 1 pF no 1μμF 
 

Si se necesitaran valores que se encuentren fuera del alcance de los prefijos, los mismos 

deberían expresarse utilizando la unidad básica con potencias de 10. 
 

4.4 Potenciación de las unidades 
 

Un exponente agregado a un símbolo con un prefijo indica que el múltiplo o submúltiplo de 

la unidad (la unidad con su prefijo) se eleva a la potencia expresada por el exponente. Por 
ejemplo: 

 
1 cm3 = (10-2 m)3 = 10-6 m3 

1 ns-1 = (10-9 s)-1 = 109 s-1 
1 mm2/s = (10-3 m)2/s = 10-6 m2/s 

 

5. Estilo y utilización 

 

5.1 Reglas de escritura de los símbolos de las unidades. 

 
5.1.1 Los símbolos de las unidades deberían imprimirse en tipo redondo (vertical), 

cualquiera sea la tipografía que se utilice en el resto del texto. 
  

5.1.2 Los símbolos de las unidades no sufren modificación alguna en el plural.  

 
5.1.3 Los símbolos de las unidades no van acompañados por un punto, salvo que se trate 

de fin de frase.  
 

5.1.4 Los símbolos de unidades que se expresan en letras se escriben en minúsculas (cd), 
salvo que el nombre de la unidad se haya derivado de un nombre propio, en cuyo caso la 

primera letra del símbolo va con mayúscula (W, Pa). Los símbolos del prefijo y de la unidad 

conservan su forma indicada, cualquiera que sea la tipografía empleada en el texto.  
 

5.1.5 En la expresión completa de una magnitud, debería dejarse un espacio entre el valor 
numérico y el símbolo de la unidad. Por ejemplo, escríbase 35 mm, no 35mm, y 2,37 lm, no 

2,37lm. En otros idiomas, cuando la magnitud posee valor de adjetivo, con frecuencia se 

intercala un guión, por ejemplo, 35-mm film. 
 

Excepción: No se deja espacio alguno entre el valor numérico y los símbolos que indican 
grado, minuto y segundo de ángulo plano, ni en los grados Celsius. 

 

5.1.6 No se deja espacio alguno entre el prefijo y los símbolos de la unidad.  
 

5.1.7 Para las unidades deberían emplearse símbolos y no abreviaturas. Por ejemplo, 
utilícese “A”, y no “amp”, para indicar amperio. 
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5.2 Reglas para la escritura de los nombres 
 

5.2.1 Los nombres de las unidades no abreviados se escriben como si fueran nombres 
comunes. Por lo tanto, la primera letra del nombre de una unidad no lleva mayúscula, salvo 

al comienzo de frase o en un texto escrito totalmente con mayúsculas, por ejemplo un título, 
aunque el nombre de la unidad se derive de un nombre propio y por lo tanto se represente 

por un símbolo con mayúscula (véase 5.1.4). Por ejemplo escríbase normalmente “newton” 

y no “Newton”, aunque el símbolo sea N.  
 

5.2.2 Cuando lo exijan las reglas gramaticales, se utilizarán plurales, los cuales se forman 
regularmente. Por ejemplo, henrios como plural de henrio. No obstante, existen algunas 

unidades cuyos nombres son invariables en plural. Ejemplos de ellos son: 

 
Singular    Plural 
lux     lux 
hertz     hertz 

siemens    siemens 

 
5.2.3 No se deja espacio alguno ni se pone guión entre el prefijo y el nombre de la 

unidad. 
 

5.3 Unidades formadas por multiplicación y división 
 

5.3.1 Con los nombres de la unidad: 

 
Para el producto, utilícese (preferentemente) un espacio, o bien un guión: 

 
newton metro o newton-metro. 

 

En el caso del vatio hora, puede omitirse el espacio: 
 

vatiohora. 
 

Para el cociente, utilícese la palabra por y no una barra: 
 

metro por segundo no metro/segundo. 

 
En las potencias, utilícese el modificador al cuadrado o al cubo, a continuación del nombre 

de la unidad: 
 

metro por segundo al cuadrado. 

 
En el caso de superficie o de volumen, el modificador se coloca después del nombre de la 

unidad: 
 

milímetro cuadrado, metro cúbico. 
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Esta excepción se aplica también a las unidades derivadas en las que se utiliza superficie o 
volumen: 

 
vatio por metro cuadrado. 

 
Nota.— En las expresiones complicadas se prefieren los símbolos, en lugar de las palabras, para evitar 

ambigüedades. 
 

5.3.2 Con símbolos de unidades: 

El producto puede indicarse de uno de los dos modos siguientes: 
 

 
Nm o N · m para el newton metro. 

 
Nota.— Cuando se utilice como prefijo un símbolo que coincida con el símbolo de la unidad, deberían adoptarse precauciones 
especiales para evitar confusiones. Por ejemplo, la unidad newton metro para indicar el momento de una torsión, debería 
escribirse Nm o N · m para no confundirla con mN, que es el milinewton. 

 
Se exceptúan de esta regla las páginas impresas por computadora, la escritura de la máquina de 

escribir automática, etc., que no pueden imprimir el punto alto, en cuyo caso puede utilizarse el punto 
sobre la línea. 

Para el cociente, utilícese una de las formas siguientes: 
 

 
 

En ningún caso debería emplearse más de una barra en la misma expresión, salvo que se agreguen 

paréntesis para evitar ambigüedades. Por ejemplo, escríbase: 
 

 
 

5.3.3 Los símbolos y los nombres de las unidades no deberían mezclarse en la misma expresión. 

Escríbase: 
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5.4 Números 

 
5.4.1 El signo decimal preferido es una coma sobre la línea. Sin embargo, también se 

acepta el punto. Cuando se escriban números inferiores a la unidad, debe ponerse un cero 

antes del signo decimal. 
 

5.4.2  No ha de utilizarse coma ni punto para separar dígitos. En cambio, deberían 
separarse los dígitos por grupos de tres, a izquierda y a derecha a partir del punto decimal, 

dejando un pequeño espacio de separación. Por ejemplo: 
 

73 655  7 281  2,567 321  0,133 47 

 
El espacio entre grupos debería tener la anchura de la letra “i” aproximadamente y ser constante 

aunque se utilice un espaciado de anchura variable entre las palabras. 
 

5.4.3 El signo de multiplicación de números es una cruz (×) o un punto a media altura. En 

otros idiomas, sin embargo, si se utilizara el punto a media altura como signo de 
multiplicación, no debe utilizarse el punto sobre la línea como signo decimal.  

 
5.4.4 Es incorrecto agregar letras al símbolo de una unidad con el fin de indicar la 

naturaleza de la magnitud. Por lo tanto, no son aceptables MWe por “megawatios de potencia 

eléctrica”, ni Vac por “voltios de corriente continua”, ni kJt por “kilojulios de energía térmica”. 
Por esta razón, no debería intentarse la creación de equivalentes SI de las abreviaturas “psia” 

y “psig”, que se encuentran con frecuencia en bibliografía inglesa para establecer una 
distinción entre presión absoluta y presión manométrica. Si del contexto surgieran dudas en 

cuanto a lo que quiere expresarse, la palabra presión debería utilizarse cuando corresponda. 
Por ejemplo: 

 

 

“. . . con una presión manométrica de 13 kPa” 
o 

“. . . con una presión absoluta de 13 kPa”. 
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Apéndice 5 

RAC 5 

 

Aplicación Normalizada de las Unidades de Medida (ver capítulo 3) 
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SECCION 02 

 

 

CCA 

 
(Circulares Conjuntas de 

Asesoramiento) 
 

 

 

 

 

 

 



 
REGULACIONES DE AVIACIÓN CIVIL 

RAC 05 
UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEARAN EN LAS OPERACIONES AEREAS Y 

TERRESTRES 

 

Edición:  ORIGINAL 
Fecha:    10/10/2015 

Página 46  

 

CIRCULARES  CONJUNTAS DE ASESORAMIENTO (CCA) 

 

1. GENERAL 

 

1.1. Si un párrafo específico no tiene una CCA, se considera que dicho párrafo no requiere de ellas. 

 

2. PRESENTACIÓN 

 

2.1 Las numeraciones precedidas por las abreviaciones CCA, indican el número del párrafo de la 

RAC-05 a la cual se refieren. 

 

2.2 Las abreviaciones se definen como sigue: 

 

Circulares Conjuntas de Asesoramiento (CCA) ilustran los medios o las alternativas, pero no 

necesariamente los únicos medios posibles, para cumplir con un párrafo específico del RAC-

05. 

 

Notas explicativas que aparecen en las RAC y que no son parte de las CCA, aparecen en letras más 

pequeñas. 

 

 

 

 

 

 

 

INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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CCA-RAC-05-3.1.2 

El término “unidades SI”, tal como se emplea aquí, comprende tanto las unidades básicas como las derivadas, y asimismo sus 
múltiplos y submúltiplos. 
 

CCA-RAC-05-3.1.2a 

Véanse en el apéndice 4 las instrucciones sobre la aplicación general de los prefijos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 

 

 


